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El invento se refiere' a un artículo eléctrico 
para.aseo personal, especialmente a un aparato de afeita­
do en seco, que tiene un dispositivo de corte de pelo in­
corporado, el cual está asegurado a pivotamiento en el 

5 aparato, y bajo la acción de un muelle puede girar en 
torno a un eje que se extiende en sustancia paralelo a 
la superficie de la caja del aparato entre una posición - 
desplegada u operante y una posición plegada o de descan­
so, en la cual el dispositivo de corte de pelo está alo- 

10 jado en un rebajo en la caja. Tal aparato es conocido de 
la patente británica 827.768, en la cual el dispositivo 
de corte de pelo incorporado está cargado por un muelle 
de torsión enrollado helicoidalmente en derredor de su 
eje, muelle que rodea coaxialmente al pasador de bisa- 

15 gra del dispositivo de corte de pelo. Cuando el dispo­
sitivo de corte es pivotado desde la posición de descan­
so, en un determinado instante un fiador, cargado a re­
sorte, que tiene un hombro, se aplica debajo del dispo­
sitivo de corte en una posición detrás dél pasador de 

20 bisagra de modo que el dispositivo de corte puede ser 
únicamente desplegado después de que el fiador ha sido 
retirado.

El invento proporciona un aparato que incluye 
un dispositivo similar de corte de pelo, en el cual, sin 

25 . embargo, puede prescindirse de un fiador separado y el
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cual proporciona la ventaja adicional de que en la condi­
ción plegada del dispositivo de corte el rebajo de la caja 
que lo acomoda se cierra más completamente que lo que es 
posible en el dispositivo de corte conocido de modo que las 

5 hendeduras entre el dispositivo de corte y la caja pueden 
ser mas estrechas. Especialmente en aparatos para el aseo 
personal ésto es de importancia considerable con relación 
a la forma externa. El invento se caracteriza porque el 
eje de rotación del dispositivo de corte de pelo puede 

10 se desplazado en una dirección en ángulo recto al mismo.
El dispositivo de corte de pelo según el in- 

t vento puede ser dispuesto de modo que sea llevado desde
.*. . la posición de descanso a la posición operante despla 

zándolo primero una corta distancia en dicha dirección 
.*--.15 en ángulo recto al eje de rotación, después de lo cual 

está en libertad de ser desplegado. En una realización 
preferida del invento, la disposición es tal que en la po- 

.... sición de descanso el borde del dispositivo de corte en el
que están provistas las cuchillas cae bajo una parte fi- 

.... 20 ja de la caja del aparato.
Para la fácil manipulación del dispositivo de 

corte de pelo también es deseable que este dispositivo es­
té cargado a resorte en la dirección de desplazamiento.
Es además deseable que las:piezas componentes necesarias 

25 para la carga elástica del dispositivo dp corte sean sen-
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cillas y ocupen poco espacio. Esto se consigue en una rea­
lización adicional del invento, que se caracteriza porque 
el dispositivo de corte de pelo está cargado en la direc­
ción de rotación así como en la dirección de desplazamien- 

5 to por un resorte de compresión único que está curvado en 
forma de una S y está tendido sustancialmente en un plano
paralelo a la superficie externa de la caja.

; , 'El invento sera ahora descrito más detallada­
mente con referencia al dibujo adjunto que muestra esque- 

10 máticamente una realización de un aparato de afeitado en 
seco con un dispositivo de corte de pelo incorporado.

Haciendo ahora referencia a la figura, la caja 
del aparato de afeitado en seco comprende dos partes desig- 

'* nadas por 1 y 2. El dispositivo de corte de pelo incorpo- 
-15 * rado 3 está asegurado a pivotamiento en un bastidor 4 y es- 
-* ' tá dispuesto para rotación en derredor de un eje 6 bajo

la acción de un muelle 5. El eje 6 es sustancialmente pa­
ralelo a la superficie exterior de la* caja 1, 2 del apa-

-- ' rato de afeitado en seco. El dibujo muestra al dispositi-
20 vo de corte de pelo 3 en su posición desplegada u operan- 
--- te. En la posición plegada o de descanso, el dispositivo 

de corte está alojado en un rebajo 7 en la parte 2 de la 
caja. El eje de rotación 6 del dispositivo de corte 3y 
que pasa por los pasadores de bisagra provistos en ambos 

25 lados del dispositivo de corte puede desplazarse en ana
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dirección en ángulo recto al mismo, es decir, en la direc­
ción de las ranuras 9 que están provistas en ambos lados 
en el bastidor 4 y en el que están montados los pasadores 
de bisagra 8.

5 En-la posición de descanso del dispositivo de
corte de pelo 3, su borde, en el cual están provistas las 
cuchillas 10 y 11, cae debajo de una parte 12 de la caja 
del aparato de afeitado en seco, El dispositivo de corte 3y 
está cargado en la dirección de rotación así como en la 

10 dirección de desplazamiento por un muelle de compresión 
único 5, el cual está curvado en forma de una S y se ex­
tiende en sustancia en un plano paralelo a la superficie 
externa de la caja 1," 2.

;* . J En las realizaciones mostradas en un aparato de
J-./15 afeitado en seco según el invento, el dispositivo de cor- 

te de pelo 3 es movido desde la posición de descanso has-
...  ta la posición operante por cuanto que el usuario con un

dedo comprime un botón pulsador plano 14 asegurado en la 
parte 1 de la caja por medio de un resorte de lámina 13.

20 El dispositivo 3 de corte de pelo es devuelto desde la 
posición operante a la posición de descanso pivotándolo 
de nuevo con un dedo, durante cuyo movimiento de pivota- 
miento se desliza con sus bordes ascendentes 15 a lo lar­
go del borde de la parte 12 de la caja y finalmente sal- 

25 ta elásticamente bajo la misma, después de lo cual el dis-
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positivo de corte queda bloqueado en el rebajo 7.
Son posibles otras maneras de operar el dispo­

sitivo de corte de pelo, por ejemplo proveyendo a la su­
perficie superior de un saliente o de un rebajo de modo 

5 que el usuario puede asir el dispositivo, en su posición
de descanso, con un dedo para moverlo a la posición operan 
te. En esta realización puede prescindirse del botón pul­
sador separado 14.

Esta solicitud que corresponde a la presentada 
10 en Holanda, con fecha 17 de Septiembre de 1.968, bajo el 

Numero 6813242, se acoge a los beneficios del artículo 
51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

-''15 REIVINDICACIONES

Los puntos que como característica de novedad 
-1-20 se presentan en España, para que sean objeto de la presen 

te solicitud de Modelo de Utilidad, por VEINTE años, son 
los siguientes:

1.- Un aparato eléctrico para el aseo perso­
nal, particularmente un aparato de afeitar en seco, con 

25 un dispositivo de corte de pelo incorporado, el cual
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está fijado de manera pivotable en el aparato y, bajo la 
acción de un muelle, puede girar alrededor de un eje que 
se extiende sustancialmente paralelo a La superficie ex­
terior de la caja del aparato, entre una posición despe­
gada u operante, y una posición plegada o de reposo, en 
la que el dispositivo de corte está acomodado en un re­
bajo de la caja, caracterizado porque el eje de rotación 
del dispositivo de corte de pelo es desplazable en una 
dirección de ángulo recto con él.

2. - Un aparato según la reivindicación 1, ca­
racterizado porque en la posición de reposo, el borde del 
dispositivo de corte de pelo, en el cual están previs­
tas las cuchillas, cae debajo de una parte fija de la ca­
ja del aparato.

3. - Un aparato según las reivindicaciones 1 ó 
2, caracterizado porque el dispositivo de corte de pelo 
está cargado tanto en la dirección de rotación como en 
la dirección de desplazamiento, por un muelle de compre­
sión único que está curvado en forma de una S, y está 
sustancialmente en un plano paralelo a la superficie ex­
terior de la caja.

4.- Un aparato eléctrico para el aseo personal. 
Tal y como se ha descrito en la Memoria que an­

tecede, representado en el dibujo que se acompaña y con 
los fines que se han especificado. .
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Esta Memoria consta de ocho hojas escritas a
máquina por una sola cara. A60. 1972

Madrid,
P.A.
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